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Resumen: 
En una consulta se quiere investigar sobre si es prohibido hacer alguna actividad que genere
ingresos económicos mientras se recibe una pensión por Invalidez, Vejés y Muerte, pero la respuesta
es que si los ingresos familiares no sustentan las necesidades económicas, se puede buscar una
forma de aumentar la economía.

  Periodico: DIARIO EXTRA
Sección: Nacionales
Categoría: Situación de riesgo
Temática: Trabajo

  Modalidad: Otros
Grupo Etario: Población en general
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: NO SE INDICA
Instancias Organizacionales: Ninguna
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